RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE FEBRERO DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0000801 E. Nº 655/13) 

“VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio del Interior relacionadas con la Enajenación del Padrón Nº 416.923 de Montevideo, delimitado por las calles Bulevar Batlle y Ordóñez, Trento, Pesano y Avenida José Pedro Varela, a favor del Banco de Seguros del Estado;
RESULTANDO: 1) que se adjunta información catastral de fecha 19/10/2012 en la que se deja constancia que el referido inmueble consta de un área 18813,66 metros cuadrados y que el Valor Venal del mismo es de                  $ 22:200.500 equivalente a U.I. 9:027.162,20 (U.I. = $ 2,4593);
                                2) que, por Nota fechada el 6 de noviembre de 2012 el Presidente del Banco de Seguros manifiesta su intención de adquirir, libre de obligaciones y gravámenes el lote individualizado como número dos del plano de proyecto de mensura del Padrón matriz Nº 416.923 de Montevideo, por un precio de U$S 2:250.000, el que sería abonado, previo cumplimiento de las formalidades jurídicas pertinentes, incluido el trámite de fraccionamiento del solar a adquirir;

                                               3) que se remite Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 25 de enero de 2013 autorizando la enajenación al Banco de Seguros del Estado de la Fracción 2 del inmueble empadronado con el Nº 416.923 por la suma de U$S 2:250.000, al amparo de lo establecido en el Artículo 33 Literal C) Numeral 1 del TOCAF (Decreto 150/2012) y dándose cuenta a la Asamblea General;

CONSIDERANDO: 1)  que  el Artículo 271 de la Ley Nº 18.719, de fecha 27 de diciembre de 2010 (Ley Presupuesto Nacional – Período 2010-2014) autoriza al Poder Ejecutivo a enajenar o disponer derechos sobre los bienes inmuebles del Estado, que se encuentren bajo la administración del Inciso 04 “Ministerio del Interior”;
                                2) que la proyectada contratación encuadra dentro de la causal de excepción invocada;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

EL   TRIBUNAL   ACUERDA

1) No formular observaciones a la proyectada enajenación;

2) Una vez contratada la misma, cométese al Contador Delegado en el Ministerio del Interior la versión del producido en el rubro correspondiente;

3) Devolver las actuaciones.”
mb
